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30 n.:nie:r.bre 1976 
ESPA.fíCL 
OHIGINf'LL~ INGLES 

HlFORJI'lE DEL CONSEJO :ccmi0~1ICO Y SOCI!1L 

ITJ.forrc.e d.e la ~::iep:urda Corr/.si6n (Pr-;.rte II) 

l. En la 56a,. sesión c.e la Segur.Ja CoTJ3 :;iÓi:~ celebrada el 29 de nrwier.1bre de 1976, 
el representente del P::>kist:Í':"., en non,bre de :!.os Estaclos Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros'"2;;1 G~J.0o d~?: los ·r¡, así como de Turqt'Ía, prescnt6 un 
proyecto de resolución {JVC~2/Sl/L.27), relativo a la asisteñd~ a las Corneras. 

2. En la mism:1. seDibn la Co·'lisi6n aprob6 el proyecto de resolución (A/CQ2/31/L.27), 
sin someterlo a votac:i..C:a ( vGr;.se tl proyecto de resolución I en el párrafo 7 infra). 
También decidi6 solicitar a la Asamblea General que e:;:anina:ra su recornendaci6n--
en una etapa tempra~a. 

3. En la 56a" sesión, el representante de l!Io.u:ricio, en nombre de Argelia, 
Botswana) Cabo_ Vei:_cj~-' Co_..r¡_Lors.§._, _9o~~o ~ _g11l~ª-' ]!!gipto, Y:'.inj.2.11dia_, Ghana, Gui_pQ.ª-:::_~i~~ª-'ls 
[i1d.ia, Ker>;{a.~ Le~~' l'l::d.Fl;:!;~~ Ma1_1:_? Ma:é·:i."1.'-=~~<]_, Ha~.,·.:j:cic:., Mm~ritania, ,!i~gF:ria, 
Portuga~, la Rep1bl; ca Ar:-0?!i .J::ibia.> Ja .RepÚblict:t Un::d~a de Te.nzam~q._, Senegal~ 
Somalia, Up.;ancla, y,_,goslavi::>. y Zf.unbi n., present6 1.m proyecto G.e resolución 
(A/C.2/31/L:37T, relativo a la asistencia a Hoze.1Cibique. AfP-:anistan, Alto VoJ.ta, 
B l . B ,. C . el. .,. +'"l Ch d "t" -· r· • 10' ~ --:--1 -I~-1. -u~ gan.a, .. ::'~~.t_nrn, _Q~~la!.:o~.l. __ , _ _-_§_ __ , ..:::! .. 10p1.a." .:.;!1]211~~u~;.~J..a., __:~, 
Jarc.aica, Pnkist6n, la Repi1blica Un::.cc, ·"el CamerfÍ:1, R;.¡e.nda, S~.r"to Tomé y PrÍncipe, 
Suecia, Swa2Íandic~, To,g0, im,?n y YE::mR~~:oocr-{t.ic;seSur;:a_::i.'On a los patrocinado---- ------ -- - .. :-:;:-- -· 
res del proyecto de resolHClOno 

4. En la misma sesión la Comisi6n aprobó el proyecto de resolución (A/C.2/31/L.37) 
sin someterlo a votación (véase el proyecto de resoluci6n II en el párrafo 7 infra). 

5. En el acta resur.rida correspondiente (A/C.2/31/SR.56) figura una reseña del 
debate de la Comisi6n. 

6. En la parte III del informe (A/3l/338/Addc2) se incluirá una reseña del ulte
rior examen de este te.r::a :_:;or la Com:i.si6n. 

RECOl-1ENDACIONES DE LA SEGUNDA CmiTSION 

7. La Segunda Comisi6n re~omienda a la Asamblea General que apruebe los siguien
tes proyectos de resoluci6n: 

1 ~ .• 
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PPOYECTO DE RESOLUCION I 

Recordando la resoluci6n 99 (IV) de 31 de m'l;'{:> de 1976 ~ e.prol>ada por :La 
Confere!l.cia él.e le.s Naciones Unidas sobre C0mercio y Desarrollo en su cuarto perÍudo 
de sesiones celebrado en Nairooi del 5 al 31 éle m~y-o ele 1976, en la cuiil la 
Conferencia advirti6 el gre.ve e inquietante carácter de la situación econ6r.lica de las 
Comoras, donde el inc;res,; per c,¡rpit·a es uno de los m8.s bajes del IDU.c"ldo }/, 

Consciente adem:Ís d2 que le.s Comoras hccen frente a ciertos problemas concretos 
deriYadOS d.el :i.'Cciente logro de SU indepe:nciencia, 

Recordando además E<l rr.sol;¡cii:;n 31¡21 (:X..X'..Z:) de 8 de dic~.emb-:e ele 1975 relativa a 
la apÍícad.-6n dé .. ia-D..:cl~:::·:e.ci0n sob:~e la concesión de la inciependencia a los países 
y P1.1eblos coloniales por los org2.nismo.3 es-:r:ecializados y las instituciones interna
cionales relacione:3.as con la.s Hacion-:.:; lJn.1ias, en la que po2c"!.!a a los organismos espe·
cializados y a las dem2s orge.:•izc~!iones del s:i..st.cma de las Naciones Unidas que 
prestasen a.siotenci;;, a los J':utados que aca:=:-ecnn Je conseguir la independencia o 
estaban a punto e.<.:! consegl.1.irln, 

l. .!Ilc::-ta ~-'lca¡:eci§8lr:::r·t::_ a los Es 1.:;adcs Mi2Fi'ncs y a los orgenismos y organiza
ciones del sistema do lc.s Naciones 'Unidas, en particular eJ. Progra..'l'la de las Naciones 
Unidas :pD..~a el Dcsa::-... ~ollo, al Bs.nco Mundial y a la Organizacibn de las Naciones 
Unidas para la Agricult'\J.ra y 1a Alimentaci6n, a que presten ayuda de manera eficaz 
y continua al Gobierno ~e lss Co~oras para ponerlo en condiciones de afrontar efi
cazmente la critica situaci6n resu].ta:1te de las dificultades econ6mícas experimen
tadas por es te país; 

2., Piél~- aJ Se . .:-retc•:;:·:i.o G0ner.:ü CJ.'.l':': movilice los Tied.ios de asistencia financiera: 
t~cnica y econo~ica de la comunidad internacioncl, especialmente de los paises desa
rrollados y las o~ganizaciones competentes del sistema ele las Naciones Unidas, pe.ra 
satisfa~er las necezide.d.es de desa:i.-rollo a corto y a l5.rgo plazo de este país 
reciGn independizado; 

3. Pide al Ccm.:L t~ c~e Plani fic&•!i()n del Dece.rrollo que en su 30? :per!oco de 
sesiones cOñsidere f::<.vorat.lcmen'te, con cartcter priori-~ario, la cuestié5n de la 
inclusión de las Co:cr:ore.s en 19. lista de los pa!oes en desarrollo menos adelantados 
y que presente sus conclusiones al Consejo Econ<5r.ti.co y Social en su 63~ período de 
sesior:3s; 

4. Invita, entretanto, a los Estados Miembros, especialmente a los países 
desarrollados, y a las orga.nizaciones del sistema G.e las Naciones Unidas a que, 
en vista de la difícil si tuaci6n econ<5mic.<:t de las Conorus, conc.sds.n a este país los 
mismos beneficios de que gozan los pn:lses en ciesarrollo menos s.delan"':.ados; 

5. Pide asi:;ü:r:o al S0c1~eta:::-io Ge::a.eral que siga estudiando esta cuestión 
y que presente a la liS~blea Gzncral, en su trigésireo segundo periodo de sesiones, 
un informe sobre el cumplimiento de la presente resolución. 

Ve9.se TD/2l7, parte 1, / ... 
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~~d~~.c l~s resoluciones del Consejo de Szguridad sobre la cuestión de 
Rhodesia del Sur, en part.icul2.::::' la resoluci6n 23'2 (1966) C:.8 16 d.e diciembre de 1966, 
en la que el Consejo declf! . .rÓ que la situc.ción en Rh~desis d~l Sur consti~uía u..'"la 
a:::enaza para la paz y 1::>. seguridRd internacionales, y la resolución 253 (1968) de 
29 de mayo de 1968, en la que se impon:Lun sanciones obligatorias contra P.hodesia 
del Stü.';¡ 

!!~.Q!Cie.ndo con s.o·ac.ecimiento la decisión del Gobierno de ~~ozambig_ue de 
aplicar las SE>-'1\:!Íones o;-,l.igatorias contra Rhodesia d~'l Sur de conformidad con la 
resolución 253 (1968) del Consejo Qe s~guridai, 

Tenie_!1do pr~s8ntes los sacrificic3 zumt::uente considerables hechos por el 
Gobierno y el pu~tlo de HoZPJ,1:;;_ (''..;.~ co::n~J cor1Sr~t:!uencia del cierre de su frontera, 
así co::-no G.e la fronte¡·a de z~-:: l".)Ü' CO!l P.horlesia d:.:::l Sur' 

RecorílHt:.i.J le, resoll.1.ci6n 386 (191"6) del Consejo c.~ Segurida.d de 17 de marzo 
de 197'6";-;-~-ia-q'le el Cc·.tc¿·.~J r.iz.o un J.lf.:::.arníento a ~ol]_os los Estcdos para que 
proporcior:.aran ir.medü·.twnente e.t:d s tencia técnica, fi:r;l'J...."lciera y I'ls.teria.l a Hozambique 
y pidi6 al Secreta:r:lo G¿,re::::-a.l que, en colaboración con las organizaciones co:n:pe
te!ltes del sistema d. e las l~.z·.cionss Unida::;, organizara, con efe:!7.o itl!llediato, todas 
las formas de asistenci2. fi:1a.!1ciera, técnica y material a Mozs.ro.bique a fin de 
ponerlo en condiciones r.-.= 1:.evsr a cabo su política de Índepen.~ancia económica. del 
régimen r~cista de Rhode~ia del Sur y de u~entar su capacidad de aplicar plen~
mente las sanciones obligatorias de las Nacior.ca Unida.s, 

Rcco:rc1.13nd.o le.s rc.3oluciones 1987 (LX) de 11 de mayo de 197'6 y 2020 (LXI) de 
3 de a~os:co de 1976 c'.cl Consejo :B;conómico y Sedal, en las que el Consejo apoyó 
vigorosen0nte el llé·ma!ili.Ct!to del Con3cjo de Scg,.rrida1 a la comunidad internacional 
para qu.-= prestcre. ir..medie.:tamente asister .. cia fine.ncie:ca., técnica y material a 
Mozan:bique, 

Tomando nota de:.:_ :. ':lfo:;.~me de J.a Idsión de las Naciones Unidas a Mozambique 2/ 
cp.:e en abril de i976 determinó la asistencia financiera, material y técnica que
necesitaba Mozambique pa::o. proseguir su desarrollo normal y superar las dificul
taC.er~ econ6micas CJ.Ue obedecían a la aplicaci6n de las sancione3 económicas contra 
Rhcdcsia del Sur, 

Tomando nota además del informe del Secretario General al Consejo Económico 
y Social sobre la pue~ta en marcha de un programa de asistencia financiera, técnica 
y material a Mozrumbique JI, 

2/ E/5812. 

]/ E/5872/Rev.l. 
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Habiendo estudiado el informe transmitido por el Secreta~io General en el que 
se estudia la situación económica de Mozrunbique 4/ en agosto de 1976 y en el que 
figura, entre otras cosas, una evaluación del estado de los proyectos de emergencia 
formulados por el Gobierno de Mozarriliique, así como cálclüos de las necesidades 
concretas de alimentos y materiales pH.ra el resto de 1976 y las perspectivas para 
1977, 

L EJ:presa su :r2rofundo ~redecimiento por las medidas que ha adoptado el 
Secretario General para organizar un programa eficaz de asistencia internacional 
a Mozambique; 

2. 
la fecha 
mentales 

Tona note. con satisfacción de la asistencia 
por los Estados Miembros, las organizaciones 
y el sistema de las Naciones Unidas; 

aportada o prometida hasta 
regionales e interguberna-

3. Expresa preoc~pación por el hecho de que el total de la asistencia 
aportada o prometida hasta la fecha sea i~ferior a la suma que necesita Mozambique 
para afrontar los problemas ecor.6nicos especlaies que obedecen a la aplicación de 
las medidas decididas en la resolución 2)3 (1968) del Consejo de Seguridad; 

4. Señala a la aJc;ención de la con:¡¡lidad internacional la lista de proyectos 
de emergencia req1.~eridcs por I,Iozambique y d.escri tos en los informes presentados 
por el Secretario Gener~l 2/; 

5. Señala tF~h5én a la atención de la comunidad internacional la evaluación 
contenida en el inf'orme del Secretario General en que se examina la situación 
econom1ca de Mozambique 4/ de que, además de una asistencia fin~nciera significa
tiva, Mozambique requeri;á una asistencia sustancial~ en efectivo o en especie, 
para satisfacer las necesidades de alimentos y otras necesidades de orden material 
enumeradas en los cuadros 2 y 3 de dicho documento; 

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las organizaciones regionales e 
intergubernamentales a que respondan generosamente y proporcionen asistencia, 
bilateral y multilateralmente, y siemrre que sea posible en forma de subvenciones, 
para que Mozambique pueda sufragar el costo ca~aado por la aplicación de las 
sanciones y llevar a cabo sus programas normales de desarrollo; 

7. Pide a todos los Estados I•1ierubros que aún no hayan respondido al llama
miento del Consejo que presten inmediat~ente asistencia financiera, técnica y 
material a Mozambiqu2, a fin de que Mozambique pueda llevar a cabo normalmente su 
programa de desarrollo economaco y aumentar su capacidad para aplicar plenamente 
el sistema de sanciones; 

!±_/ A/31/266. 

i/ E/5812 y A/31/266. 

/ ... 
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él.. ~ f). las r:n-ge.!:!izaciones de las Uacion~s Unidas y a 1 os organismos 
especializados, en p<t:rti.culiJ.r L.l Pro?f«<ma é.e las Naciones Unidas p&ra el Desarrollo, 
al Fondo de las Ha~ iones Unidas para -la Inff.l.r1':!ia y al. Pro¡:;r<una MunG.ia..l de .!Uimentos, 
que contin{Íim ayudando a Mczambiqu'= y examinen pe.riódic.s.mcnte la ¡,;t;estión de la 
&i<'t . . .. , ~ 0nclo. e~onhcnca. a Mozaw.oiq'..l'-'; 

9.. PiéJe_ a1 Fondo Especial de J.e.s Naciones Unidas que considere con un 
criterio esr;ecial y favorable la solicitud. de asistencia de J~t,ozaml,ique; 

10. !:ide al Secretu.r:io '}cmers.l que: 

a) Pcr~;evere en sus esfuerzos encr,rán::dos a movilizar les recursos necesarios 
para un prcf,re.ma eficaz de asistencia financie:ca, material y t~:::nica a Noza:mbique 
durante 1977; 

b) Se asecure d.e c¡u.e se ha¿;en los arreglos fir..ancie!'OS y presupuestarios 
adecuados para continur.<.r la r;v_)crilizaci.Ó<1 de J.(·S recm·so.s y coordinar el programa 
inter11acional de asiste1:cia s. I<iozH~bicLt.!.e; 

e) /dopte mr;d:i.C..2.s :;ara e:Zer::tuer ur..a nu'3'.'a evaluación de la situación 
económica Cl.urante el :pr.i:w.e:c tri:,;:::stre é.:::; 2.]77 y de al informe resultante la 
difusión más arrrplia pos5.1úc:. 

d) Ho.nten3:a la situación en exo..n:en constante y manten_;a un enlace estrecho 
con los Estados Mie:::bros ~ 1f..S or;;::.nizaciones interguberna.mentale:- regionales Y 
de otra índole? les organisr:.os esrecializo.doa c_e las Naciones Unidas y las insti
tuciones financieras interm;.cionales, y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su tric,és:imo segundo pm·íodo de sesiones .. 


